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Guayaquil, Febrero 28 de 2013 

Señor 

JAIME ALFREDO POLO MENECES 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a Usted, que la Junta General de Socios de la Compañía JAIME ” 
POLO € HIJOS CIA. LTDA./en sesión celebrada el 03de Febrero de 2013, resolvió 

por unanimidad reelegirlo a usted, para desempeñar el Cargo de GERENTE de la 
Compañía, por el periodo de dos años. 

Como GERENTE de la Compañía ejercerá en forma individual la representación 
legal, judicial, y extrajudicial, así también se encargará de realizar el objeto de la 
Compañía. 

JAIME POLO « HIJOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón, Abg. FRANCISCO 
CORONEL FLORES, otorgado el 26 de Febrero de 1.986 e inscrita en el registro 
Mercantil el 18 de Abril del mismo año. 

Atentamente, 

  

Paola Mercedes Polo Marazita 
Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, Febrero 28 de 2013. 

  

Sr. JAIME ALFREDO POLO MENECES 

Gerente 
e 

C. L 4 0100064039 Si 

Nacionalidad Ecuatoriana 

 



  

“Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.376 

“FECHA DE REPERTORIO:28/feb/2013 
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Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: y 
24 

1.- Con fecha veintiocho de Febrero del dos mil trece queda inscrito 'el 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de % 

, presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía JAIME POLO £.. 
HIJOS CIA. LTDA., a favor de JAIME ALFREDO POLO: MENECES, A 
de fojas 25.691 a 25,692, Registro Mercantil número 4. 18. 
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ORDEN: 9376 
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Ad , 
GAAL Ud! DR EE 2, 

AB. GUSTAVO AMA 4 DELGADO A 
Pe ALDEAS AIR AA REGISTRADOR MERCANTIL 

- DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

AO OOOO , , 

Guayaquil, 04 de Marzo de 2013 ; 
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DITEMDCRCIA DE COMPARIAS DE GLAYAQII 

139 ABR 2013 
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